
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dos (02) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00563.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y como quiera que el Abogado nombrado en el presente asunto
en  el  cargo  de  Curador  Ad  -  Litem,  no  tomó  posesión  del  cargo
encomendado, conforme a lo ordenado en auto de fecha 19 de octubre del
año 2022 (derivados No. 19 y 21 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

REQUERIR al  Abogado  ARTURO RODRÍGUEZ YOMAYUSA, quien
fuere designado en el presente asunto en el cargo de Curador Ad – Litem,
para representar a los emplazados:  ROBERTO ESCALLON RICAURTE,
PILAR REY V. DE BARBOSA, LEONOR BARBOSA REY,  MATEO
BARBOSA REY, PEDRO SANZ MAZUERA, MARÍA ÁNGELA SANZ
SAFORCANDA  HOY  SEÑORA  DE  MAYONAL,  ANA  RICAURTE
DE ESCALLON, BEATRIZ ESCALLON DE GARGACHA, MARUJA
ESCALLON  RICAURTE  RODRÍGUEZ,  CECILIA  ESCALLON
RICAURTE  y  EMILIANO  DÍAZ;  Herederos  Determinados  e
Indeterminados del  señor LUIS ALFONSO SAAVEDRA (q.  e.  p. d.)  Y
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos
sobre el bien inmueble objeto de usucapión, para que dentro del término
improrrogable  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  del  recibo  de  la
comunicación, proceda a tomar posesión del cargo encomendado, so pena
de ser relevado del cargo y hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a
que  haya  lugar,  para  lo  cual  se  compulsaran  las  copias  a  la  autoridad
competente, acorde a lo dispuesto por el artículo 48, numeral 7° del Código
General del Proceso, en concordancia con el artículo 50 Ibídem.-

Comuníquese lo anterior al Curador Ad - Litem, mediante telegrama  o a
través  de  cualquier  otro  medio  que  sea  expedito  y  eficaz.   Déjense  las
constancias de rigor.-

Cumplido lo anterior y una vez fenecido el término concedido, vuelva el
expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 037, hoy 03 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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